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DECRETO Oa" *' 41',1'l / Vtsros: Las facutrades que me ororgan tos Arts. 5, 12 y 62 de
la Ley No 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades y sus modif¡caciones, el párrafo 5"
Art. 1 10" de la Ley N' 18.883, Estatuto Administrat¡vo para func¡onarios Municipales.

2.- La licenc¡a médica otorgada por el servicio de salud N' 3-028415680, presentada por
doña Jul¡a Rosales Vega, personal regida por el Código del Trabajo.

CONSIDERANDO:

1.- El Decreto ALC. No 2773 de fecha 23 de Octubre de 2018, en donde et señor Alcalde
delega atribuciones y facultades alcaldicias en el Admjnistrador Munic¡pal, don Juan Astudillo
Araya, en el sentido de D¡ctar resoluciones relat¡vas a personal municipal.
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1.- Decrétese Licencia Médica de doña JULIA MERCEDES ROSALES VEGA, Rut:
9 -282.520-5, dependiente de la Dirección de Medio Ambiente Aseo y ornato, por 30 días a
contar del 06 de lVayo hasta el 04 de Junio de 2019, ambas fechas inclusive.
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Por orden del Señor Alcalde
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